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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-02187-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
  

En atención a la solicitud de terminación del proceso que antecede visible a 

folio 27, elevada por el endosatario en procuración de la parte demandante, 

EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA VILLEGAS, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA contra NEYDER QUESADA BONILLA y WILLIAM FELIPE RUIZ 

CASTAÑEDA por PAGO TOTAL de la obligación. 

 SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del 

Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda. 

 TERCERO: Conforme a lo indicado a folio 27, hágase entrega al aquí 

demandante, COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA de la suma de UN 

MILLÓN CIEN MIL PESOS ($ 1.100.000,00 M/CTE;). El valor restante 

entréguesele a los demandados EYDER QUESADA BONILLA y WILLIAM 

FELIPE RUIZ CASTAÑEDA, conforme les fueron descontados. 

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a 

costa de la parte demandada. 

 QUINTO: Sin condena de costas. 

 SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud a los 

dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a9263670bcd8394874ba461777dc325fbf241c5931827dfd9c02b9e3efc3876 

Documento generado en 28/05/2021 12:53:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


